
 

                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós  
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Por haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado para 

conocer de la     acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

ERIKA YESENIA GIRALDO BOTERO, en contra del señor JUAN GUILLERMO 

MENESES OCHOA, con fundamento en la causal 3ª del artículo 6° la Ley 25 de 1992. 

 
 

SEGUNDO. - Dar el trámite a la presente acción del proceso VERBAL, establecido en el 

Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, 

específicamente los artículos 388 y 389 ibídem. 

 
 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señor JUAN GUILLERMO 

MENESES OCHOA, personalmente, enviando copia de esta providencia a la dirección 

física elegida con tal fin, con estricto arreglo en lo dispuesto en los artículos 291 del CGP 

y 8° de la ley 2213 de 2022. La demandada contará con el término de veinte (20) días 

hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 
 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE POSADA VALENCIA, 

en los términos del poder a ella conferido por la parte actora. 

 

 

QUINTO. – DECRETAR el EMBARGO del derecho de dominio que recae en cabeza del 

demandado del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 012-29917, registrado en el 

PROCESO Verbal – Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico. 

DEMANDANTE Erika Yesenia Giraldo Botero. 

DEMANDADA Juan Guillermo Meneses Ochoa. 
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


